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Serán snscrltores forzosos a la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
psg-ando sn importe ios qae puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las raspeeüvas 
provincias. 

{Real órdert d¿ 26 de Setiembre cte 186J.J 

Se declara texto odcial, y auténtico el de la? 
disposiciones odciales, cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en sa cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO d 3 Febrero de 1861.\ 

• ? 0 m m T O DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD 

DE MANILA. 
Antonio Domirguex Alfonso, ex-D'putado á Cór-
¡ gobernadcr Civil de esta provincia y Corre
ar de su Cap'U]. _ . 

^ jigo saber: que con el grato motivo de ser el 
•leí corriente, cumpleaños de la Serenísima 

w de Asturias (q. D. g*.); el Excmo. Sr. Go-
Jior General se ha servido disponer, que los 
Jos de esta Ciudad y sus arrabales, adornen con 

Jiaras les frentes de sus casas durante dicho dia 
m. \ víspera y los iluminen e n sus dos noches desde 
u? senrecer hasta las diez. Rl nunca desmentido, en-
osi( ista. y respetuoso cariño de estos habitantes á, 

jobaranos y Real familia, me hace esperar con-
laieQte, que en la presente ocasión, darán como 
ipre, uu testimonio más de su patriotismo y de 

jfealtad que les distingue, cumpliendo exactamente 
íuaoto e n este bando se previene, 
ido en Manila á cinco de Septiembre de mi l ocho-

llos noventa y tres.—A. Domínguez Alfonso. 
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l-^8^ GOBIERNO MILITAR. 
úio deh Plaza para el dia 7 de Septiemlre de 1893. 

y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 
Jyf.liiia, el Teniente Coronel de Ingenieros, D. Angel 

J ¿ | Rosell.—imaginaria, otro del núm. 72, D. Antonio 
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Ulano.—Hospital y provisiones, núm. 72, 2.o Ca-
ii—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon-
\, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.— 
fe en la Luneta, Artillería. 
De orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

!P»yor, José García Cogeces. 
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AVISO A LOS NAVEGANTES. 
DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 

Alca lá , n ú m . 56 . — M A D R I D . 
8- 18 Mayo 1893. 

Q cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corre-
' se los pl£ 

Núm. 

Lj, , Planos, cartas y derroteros correspondientes, 
liiy ^m?ras son ver(iaderas, y las relativas á !a visi-

de las luces están dadas desde el mar. 

_ NUEVA ZELANDA. 
ÍSLA D E L N O R T E (Costa NE.) 

í^,.005 anegada en la bahía Rangaunn. 
J l M a r i n e r s ' núm- 195' fondón, Í893.) 

lUerra intl¿ ^893 ^ E 1 comandante del buque da 
«Segada l - "^^^a* señala la existencia de una roca 
^r foi i^CUj rta con 4 metros de agua y rodeada 
6 35' wS A 34' situada en la bahía Rangaunn, al 

• 9* -u/" r . l a is]a Motl1 Roa» á 2,5 millas y al 
Posicu' del monte Puheki. 
caHa í'aproximada: 340 ^ 30" S., 179° 33' 34" E. 

^ m . 231 de la sección I . 

MANCHA. 
P l a c i ó Franc ia . 

ues en el valizamiento de las proximidades 
U n A de la isla Bréhet. 

^ 407" ÍQQ n ú m ' 68L407- p * r i s > 1893.) 
> 1893.—Se han hecho las siguientes mo

dificaciones en el valizamiento de las proximidades 
de la isla Bréhat. 

A l W . de las islas Saint Quay.—La torrecilla de 
la Lonque, que era blanca y negra, está pintada 
bhora de rojo. 

Posición: 45° 37' 55" N . , 3o 27' 37" E. 
La torrecilla de la Madeux, que estaba pintada de 

negro y rojo, es ahora negra y blanca. 
Posición: 48° 40' 27" N . , SI 23' 30" E. 
Entrada de Bréhat ,—La torrecilla del Taureau, que 

era negra y blanca, es actualmente negra y roja. 
Posición: 48° 43' 35" N . , 3o 17' 4 " E. 
Gran canal de Paimpol.—La torrecilla del Jument, 

que era roía y negra, es ahora roja y V.anca. 
Posición: 48" 47' 23" N . , 3o 14' 22" E. 
Canal de Feblas.—La torrecilla de Trebezoo, que 

era roja, está pintada ahora de negro. 
Posición: 48° 49' 49" N . , 3° 12' 19" E. 
La torrecilla de los Piliers, que era roja y negra, 

es roja en la actualidad. 
Nota.—Se proyecta pintar las valizas del arrecife 

Men-Gam á fajas horizontales b ancas y negras, como 
señal de b;furcación, y en ese caso se restablecerán 
las antiguas coloraciones de la boya de la Rada (Ca-
dénenou). 

Canal del Raz de Bréhat.—La torrecilla del Petit 
Pen-Aztn, que era roja y negra, está ahora pintada 
de negro v blanco. 

Posición: 48e 52' 2 7 " N . , 3° 13' 19' E . 
Gran canal del Trieux.—La torrecilla de la Vieille 

de Loguixy, que estaba pintada de negro y rojo, es 
ahora negra. 

Posición: 48° 49' 4 1 " N „ 3# 8' 25" E. 
L a torrecilla de la Petite Chaise, que era roja, es 

en la actualidad negra y blanca. 
Posición: 48° 47' 16" N . , 3o 6' 3 1 " E. 
La torrecilla de la Grande Chaise, que era negra 

roía, es aho"a negra. 
Posición: 48° 47* 12" N . , 3o 6' 29" E. 
Canal de Kerpont (Bréhat).—La torrecilla de la Petite 

Pierrenoire, que era roja y negra, está pintada ahora 
de rojo. 

Posición: 48° 50' 8" N . , 3* I T 4 1 " E. 
Rada en Perros (Pasa del E.)—La torrecilla de la 

Pierre du Chenal, que era roja y negra, es actual
mente roía v blanca. 

Posición: 48° 49' 20" N . , 2° 47' 48" E. 
Carta núm. 207 de la sacción I L 

Cambio de colocación de la boya de los Baurdinots* 

al NE. de la punta de Saint-Cast. 

{ A . a. N.> núm. 68[408. P a r í s , 1893.) 
N ú m . 408, 1893. —La boya de los Bourdinots, si . 

tuada al NE. de la punta de Saint«Cast, en las proxi
midades de la bahía de la Fresnay, está pintada de 
roio, en lugar del color negro que tenía antes. 

Posición 48° 39' 2 " N . , 3o 58' 49" E. 
Carta núm. 207 de la Aección 1L 

Restos de buque al Norte del faro de Walde. 

(A. a. N . , núm. 67Í401 P a r í s , 1893.). 
Núm. 409, 1893.—A 350 metros al N . del faro de 

Walde se ha ido á pique un gran vapor, cuya cu
bierta queda fuera del agua en bajamar. 

Carta núm. 219 de la sección I I . 

El Jefe, 

Luis PASTOR Y LANDERO. 

Anuncios oficiales 
R E A L AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaría. 
El Tribunal de exámenes de Aspiractes á Procura

dores ha acordado que dichos exámenes dén prin* 
cipio el dia 12 del actual á las cuatro de la tarde 
continuando en los siguientes hábiles á la misma 
hora hasta su terminación. 

Lo que en virtud de órden del Excmo. é l imo. Sr. 
Presidente de esta Audiencia se publica para que 
llegue á conocimiento de los interesados. 

Manila, 5 de Septiembre de 1893.—Maximiano Bravo. 

Habiendo cesado D. Antonio Majarreis del Rosario 
el veinte de Agosto proxime pasado, en el cargo de 
Registrador interino de la propiedad de la provincia 
de Pangasinan, de órden del Excmo. e I l tmc. Sr. 
Presidente de esta Audiencia y á los efectos corres
pondientes, se hace saber al público para que los 
que tengan que deducir alguna reclamación contra 
dicho Registrador lo verifiquen dentro del plazo de 
seis meses á contar desde la fecha de la publicación 
de la presente ante el Juez de 1.a instancia de ciicha 
provincia como delegado de la Presidí:ncia. 

Manila, 5 de Setiembre de 1893.—Maximiano Bravo. 

Habiendo cesado D. Juan Antonio Gómez el 22 cR£ 
Marzo último, en el cargo de Registrador interino de 
la propiedad del Distrito Norte de esta Capital, de 
órden del Excmo. é l imo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia y á loa efectos correspondientes, se hace 
saber al púb ico para que los que tengan que de
ducir alguna reclamación contra dicho Registrador, 
lo verifiquen dentro del plazo de seis meses á con* 
tar desde el 30 del citado mes de Marzo, ante el Juez 
de 1.a instancia Decano de los de esta Capital como 
delegado. 

Manila, 5 de Septiembre de 1893.—Maximiano Bravo. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
/Sección de Immestos Indirectos. 

Negocitdo 2." 
Por decreto de 24 de Ag'osto último, se autoriza 

á D. Ramón Bustamante, vecino de esta Capital, para 
rifar en combinación con el sorteo de la Real Lote
ría Nacional Fipilina correspondiente al mes de Oc
tubre próximo, un relój cronómetro de oro,| número 
86054, justipreciado en 16 del indicado mes por los 
peritos D. Félix González y D. Agustín Layco, re
sidentes en esta Capital, en la cantidad de cuatro
cientos cincuenta pesos, siendo depositario D. José 
Bustamante, domiciliado en la calle de Sto. Cr'sto nú 
mero 33 de la misma vecindad. 

Constará dicha rifa de 150 papeletas de números 
correlativos al precio de pfs. 3 cada una, ent regán
dose el expresado relój cronómetro de oro, al te
nedor de la papeleta que entre sus números tenga 
uno igual al agraciado con el premio mayor del ex
presado sorteo. 1 

Manila, i .o de Setiembre de 1893.—C. Peñaranda. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Los que se consideren con derecho á un carabao co
gido suelto en la vía pública que se halla depo
sitado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará 
á reclamarlo en esta Secretaría con el documento 
que justifique su propiedad, dentro del término de 
diez dias, contados desde esta fecha, en la intel i
gencia que de no hacerlo así, caerán en comiso y 
se procederá á lo que hubiere lugar. 



2734 de Setiembre de 1893. Gaceta de Manila.— 

Lo que de orden del Iltmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceti oficial, para que llegue á co
nocimiento del interesado. 2 

Manila, 4 de Setiembre de 1893,—Bernardino Mar-
zano. 

Habiendo terminado en el mes de Junio último, el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y pár
vulos, cumplidos y prorrogados, del Cementerio ge
neral de Dilao, respecto de los cadáveres que con
tienen los mismos, cuyos nombres se relaciouan á 
continuación, el limo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha serviio disponer que los interesa
dos que deseen renovar el indicado arriendo, lo ve
rifiquen en el plazo de diez días á contar desde el 
siguiente en que apirezca este anuncio en la Ga
ceta oficial en la inteligencia que, de no hacerlo así, 
serán desocupados los nichos y depositados en el OSSÍ-
rio común los restos que contengan los mismos, pu-
diendo los interesados recoger las lápidas que tuvie
sen aquellos, dentro del término de un mes contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico, ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los cinco años. 

33 
Q Parroquias. 

o S 

a ^ 
ra o 

3 Quiapo. 
9 Catedral. 
9 Castrense. 

12 H.ldeS.Juan 
de Dios. 

13 Catedral. 

15 Dilao. 
19 Sta. Cruz. 

106 
29 

108 

8 
4 
2 

D. José López Palma. 
D.a Apolonia Ocampo. 
D. Rogelio Fernandez 

Amor. 

115 
116 

2 D. Crispiniano Saav.a 
3 D. Eulalio Arreza y 

Nuestro. 
4 D.a Catalina Bunagan, 
1 Presbítero D. Francisco 

García V i g i l . 
Prorrogados, 

118 
117 

Parroqui is. 

o 

11 
30 

a 
Q 

5 
11 

— 72 7 D a Dolores Calero. 
— ^ 78 5 D, Manuel Enr^qu.^z. 

Párvulos ^cumplidos ¡os cinco años. 

o 
C3 

Parroquias. g 

Catedral, 
id . 

76 
344 

1 

María Concepción Galegos. 
Eugenio Escobar. 

Manila, 24 de Agosto de 1893.—Bernardino Marzano. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD DE F1LIPINÍ8. 

Don Andrés García Valespin, se servirá presen» 
tarse en eata Inspección para enterarle de un asunto 
que le interesa. 

Manila, 4 de Septiembre de 1893.—B, Francia. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por los vapores-correos «Brutus» y «Uranus,» que 

saldrán para las líneas del Sur y S. E . del Archi
piélago respectivamente el 9 del actual á las 6 de la 
tarde, esta Central remitirá á las 4 de la misma la 
correspondencia que haya para Concepción, Antique, 
Capiz, Isla de Negros, Iloilo, Zamboanga, Isabela de 
Basilan, Joló, Siassi, Tatúan, Bongao, Parang-Pargng, 
Cottabato, Glan, Davao, Matti, Lebak y Sta. María; 
Romblon, Bohol, Cebú, Samar, Leyte, Surigao, Ca-
gayan de Misamis, Misamis, Tukuran y Durmguete. 

Manila, 5 de Septiembre de 1893.—El Jefe del Ga
binete, Román Fernandez. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Cavite, 2.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, ca
rros y caballos del 2.° grupo de aquella provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 260'00 
anuales, y con entera sujeción al pliego da condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 467 
de 13 de Abril del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pü-
cos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
num. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 

de Moriones (Intramn^os), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su 
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 1).°, acompañando precitamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, icsé Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Septiemtre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celeore ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general, 2.a subasta pubüca para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de ga
llos dal 2.° grupo de los pueblos de es'.a provincia, 
bajo el tipo en progreiión ascendente de pfs. 12:064'89 
y con entera sujíciór al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceti de esta Capital núm. 546 de l.0d3 
Julio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la cale del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sallo 10.° acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto do 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, se ha servido disponer que el dia 27 de 
Septiembre próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y en la subalterna de la provincia de Ca
vite, 2.a subasta pública y simultánea, para arrendar 
por un trienio el servicio del juego de gallos del 
3.er grupo de aquella provincia, b^jo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1,350'00durante el trie
nio y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Cap'tal núm. 505 de 
20 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tepdrá lugar en el salón de actos 
públicos de' expresado Centro directivo, s.to en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros), á las diez en punto del citado 
dia. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando por separado precisamente el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Septiembre próximo venidero áí las diez de su 
mañana, se celebre aate la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Cebú, 2.a subasta púb ica y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua
jes, carros y caballos de los pueblos de aquella pro
vincia, con exclusión de la Cabecera y S. Nicolás, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1,607'88 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 468 de 
14 de Abri l del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del exp esado Centro directivo, sito en la casa 
núm 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á la su 
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas en 
papel del sello 10.° acompañando por separado preci-
sameme el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pe eyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro-
vincia de Cavite, 2.1 subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el Impuesto de carruajes, 
carros j caballos del l.er grupo da aquella provin
cia, bajo el t-:po en progresión ascendente de pfs. 858 
anuales con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 466 de 
12 de Abri l del presante año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen opUr á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 

en papel del sello 10.° acompañando pr¿c¡> 
separado el documento de g-aranlía corrt 

Manila, 25de Agosto de 1893.—El J e f e , } ! W 
de Gobernación, José Pereyra. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director &e V' 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bip?1 $ 
que el dia 27 de Septiembre próximo venidJ1 s'! 
de su mañana, se celebre ante la Juntad i*13 
nedas de esta Dirección general y en 1$ 
de la nrovincia de Nueva Ecija, 5.' sulJí 
y simultánea para arrendar por diez y 0c.j -
impuesto de carruajes, carros y caballos a! 
provincia, bajo el tipo en progresión asee 
pfs. 2)304<23 anudes, y con sujeción al pijg, 
diciones publicado en la Gaceta de esta 
mero 216 de 4 de Agosto de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón 
públicos del expresado Centro directivo, gKá 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esoSta» 
plaza de Moriones (Intramuros), á las lo 
de la mañana del citado dia. Los que desí, \ \ 
á la subasta, podrán presentar sus proposi- .i:ol 
tendidas en papel del sello 10.° acompañando i; 
parado precisamente el documento de gan pa 
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe Ú 
ción de Gobernación, José Pereyra. 

*""""* ¡o 
El Excmo. é Iltmo. Sr. Director 

acuerdo de esta fecha, se ha servido dispoffiio 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á la • 
su mañana, se celebre ante la Junta de A; NT( 
de esta Dirección general, 2." subasta p-i 
arrendar por un trienio, el servicio del juse
llos del 4.* grupo de esta provincia, bajo el tipo, 
gresión ascendente de pfs. 5,839*14 durantee, 
y con entera sujeción al pliego de condid 
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 5|i 
de Junio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón 
públicos del expresado Cendro directivo, s 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquilW0 
plaza de Moriones (Intramuros), á las d;eze:fp"s| 
de la mañana del citado dia. Los que desd i 
á la subasta podrán presentar sus proposicii 
tendidas en papel del sello 10.° acompañando 
parado precisamente el documento de gara: 
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe di 
ción de Gobernación, José Pereyra. 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVíNcíA 
DE LA LAGUNA. . . 

H d ándose depositada en el Tribunal dê a ¿¡I 
becera una yegua de pelo samora, se anun-

I 



de Manila.—Núm. 614 7 de Setiembre de 1893. 

Sl qUe por el t é r m i n o de 30 dias, contados dc?de 
•v." '';!'a se Pieseilten á reclamarla c u este Go-
c ' - i ' ^ que ?e consideren dn -ños de didra \ cg-ua, 

^ joouico'iitos justificativos de propiedad; en 
'̂ o-eQcia de que pasado dicho plazo sin que 

F : 

• haya deducido su acción, se procederá á lo 
^ «hiere lug'ar. 

,a Cruz, 31 de Agosto de 1893-0:ive. 

IííSpECCION GENERAL DE MONTES. 
pg.Sl/NGlAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS, 

ÍDCI» ¿e llocos Sur. Pueblo Sta. Catalina. 1 ; 
r 
I 

^"narTidas de terrenos que radica en el sitio «Ta-
» cayo8 límites son: la 1.a al Norte, terrenos 

•p0' (jlllo, Bueventura Brillantes Bello, Balbino 
."y Pali o Cárdenas; y otros ai Sur, con los 

? ílio-'dio Bueno, Lucas Bilen, Leoncio Molina y 
Bellaco, callejón; y al Oeste, el expresado estero, 

!í "na extensión siete mil metros, la 2 a en el mismo 
ff al Norte, con un callejón, Jorge Martínez, 
Jj!n0 Pascua, Calixto Bjrmundo, Bonifacio Gon-

11 " dicho Calixto Bermundo, Valentín Manzano, 
¡ní'irdenas, Manuel Barnachea, Juan Camacho, 

v . 

Cipriano Brillantes solicita la adquisición de 

nel Pascua, Lucas Bilen, Emig-dio Bneno y To 
i Castañeda; al Este, con los de Toribio Casta-

3n Máximo Versara, Regino Bartolim, Juan Ca-
•Sft! io Cornelio Varientos, Marcelo Cárdenas; y con 
las' B denunciados, la 3.a en el sitio «Tamurong*,» 
V '\vrle, con los de D.a Josefa Galinato, Lemcio 

)i¿ oa. Biás Bueno, Guillermc Bigoyo. Pedro Cor-
. y'Toribio Csstañeda; al Est3 y Sur, coa el es-

y al Oeste, con unos terrenos denunciados y 
I jfcuoa extensióu de tres mil metros, la 4.a en el 
IÍCÍOÍ cesado sitio, Rancha, al Norte y Este, con un es-
5íiSi al Sur, con el mar, y al Oeste, con los pe-

¿les con una ex'ensión de cinco mi l metros, y 
la en e' siiio de «Catongtonglan, y Alibangbang,» 

- o Norte, con los de Mariano Casiañeda, cal'ejon, 
Sqiijr Ho Cárdenas, Justa de la Peña, H'jrmenegilda 
Carpos, Aniceto Brilantes, Telesforo Benitez, estero, 

Maiti ez. Lázaro Ba'donado, Januario Bueno, 
[;ci0- riano Brillantes, Anselmo Basconcillo y Benigno 

I sero; al Este, con los de B3nigno Sabalburo 
Fora Maríinez, dicha D.a F.ora, Rufina, Baldonado, 

¿ Billo Beltran, Marcos R imirez; y otros al Sur, 
de| i ios de Benigno Sabalburo, Abdoa de Peralta, Lau-

ite de Peralta, Romualdo Barano, Toribio Casta-
a, Marcos Ramírez; y con el estero; y al Oeste, 
terrenos de Benigno Sabalburo y Flora Martínez, 

th Da Flora, D.a Rufina Baldonado, Juan Bello 
llrau, Marcos Ramírez y otros con una extensión 
tes mil metros, según expresa el interesado en 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
ra ventas de 26 de Enero de 1889, ee anuncia al 
>lico pera los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 2 de Set embre de 1893.—El Inspector general 
^riiio, Guilkrna. 

* de Negros Occidental. Pueblo Manjuyod. 

Mía Genoveva Elma y Elman solicita la adqui
rí de dos partidas de terrenos que radican en 

* sitios «A.yonit y Visaya?« cuyos límites son: La 
''í Norte, monte Cansilay; al Este, monte d e 
babaza; al Sur, monte Salong; y al Oeste, monte 
P̂j»- Y la 2.a al Ñor e, monte Tampa; al Este, 

Baslay; al Sur, el sitio Sumpriniton; y al Oeste, 
tDle Actiknga; comprendiendo entre dicbos límites 
* superficie aproximada de diez y cebo cavanes la 
^Pwlida é iguorándose la ocupada por la 1.a par-

P0r no consignarlo el interesado en su instancia. 
J que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 

^ para vent is de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
Jtocia al público para los efectos que en el mismo 
fresan. -
{\mK 17 de Agosto de 1893.—Ellnspector gene-
llüte^o, Guillerna. 

îuci a Bataan. Pueblo de Balang-a. 

1 F • 
"«qn ^Clsco Bat0I]g> Bacal y Escolástica, solicita 
3̂ s lsicî n da tereno en el sitio «Bani,» cuyos lí-

u,?: ^ i Norte, terrenos de Benita Escoler, al Este, 
¿uario Gab.ya, al Sur, [el de Angel Mendosa 

P^Wt6' cam̂ 110 vecinal; comprendiendo entre di-
lues, s J s UIla superficie aproximada de veinte qui-
ílo QQ» exPresa el interesado en su instancia. 
h vL!/11 cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

i?S de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
^ a n . ^ ü ^ c o Para los efectos que en el mismo se 

1^ ^ f ^ o o s t o de 1898.—El Inspector general 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Jaén. 

Don José Pérez Cordero solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «cBinulbol,» cuyos límites son: al 
Norte; Este, Sur y Oeste, terrenos bosqueosos; com
prendiendo entre dicbos límites una superficie aproxi
mada de treinta y nueve quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Re
glamento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 29 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Capiz. Pueblo Pontevedra. 

Don Pablo Mermejo solicita la adquisición de te
rrenos, cuyos límites son: al Norte, con mang'es; al 
Este, con el barrio de Hipona; al Sur, con los mon
tes del Estado; y término del pueblo de Maayon; y 
al Oeste, con terrenos de Bil igjot Cariogala, Don 
Pascual Baluso y D. Pablo Belo; comprendiendo entra 
dicbos límites una superficie aproximada de seiscientos 
cavanes de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla» 
mentó para ventas de terrenos de 26 da Enero de 
1889, se anuncia al público para los efectos que en 
el mismo se expresan. 

Manila, 23 do Agosto de 1893.—El Inspector ge 
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Masbate. Pueblo de Milagros. 

Don Nicolás Lusada solicita la adquisición de te
rreno en la isla de «Maosignon,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos del Estado, y la mar; al Este, Sur 
y Oeste, terrenas del Estado; comprendiendo entre 
dicbos límites una superficie aproximada de catorce 
bectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglament3 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
uterino, Guillerna. 

Provincia de Albay. Pueblo Libón. 

Don Antonio Sancbez y Muñoz solicita la adquisi
ción de terreno baldío realengo en el sitio «Maca-
bogos,» cayos límites son: al Norte, y Este, terrenos 
del Estado, al Sur, la playa del mar de Mindoro 
y al Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre 
dicbos lím'tes una supeficie apróximada de noventa 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regí»o e-t 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, ee 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Canden. 

Doña Ursula Liquete solicita la adquisición de dos 
partidas, de terrenos que radican en el sitio de «BJ.-
Imgaoan,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Este 
y Sur, con el monte; y al Oeste, con la finca de 
los herederos de Maximiano Madarang. Y la 2.a al 
Norte, con la finca de Gregorio Manzano; al Este, 
las de Tiburcio Gansana y Bibiano Foronda; al Sur, 
las de Faustino Ramos y Narciso Liquete; y al Oeste, 
las de Tomás Pimentel y Roque Llanes;' compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de una hectárea ochenta y siete áreas y setenta y 
una centiáreas la 1.a partida y la 2.a dos hectáreas 
noventa y cuatro áreas y noveita y cinco cintiáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. ' del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia alpúblico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector genera, 
interino, Guillerna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Cabanatuan. 

Don Francisco de León solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio de Camandag del barrio «Bural,» 
cuyos límites son: al Norte, Sur y Oeste, terrenos bal-
dios y al Este, rio de Cabanatuan; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
treinta quiñones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero 
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de Í889, se anuncia al público para los efectos que 
en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Masbate y Ticao. Pueblo de Catalogan. 

Don Agustín Anselmo, D. Pablo Añonuevo y Doña 
Bruna Medina solicitan la adquisición de terreno en 
el sitio *Maturinao,> cuyos límites son: al Norte, 
cogonal del Estado; al Es'.e, rio Daraga; al Sur, el 
mismo rio y al Oette, terrenos concedidos á D. Pe
dro M.a Ferrer; comprendiendo entre dichos límites 
una sup rfície aproximada de veinte quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimieiito al art 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para JOS efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1893.—El Inspector ge-
geral interino, Guillerna. 

Provincia de Tárlac. Pueblo de Murcia. 

Doña Cecilia Domínguez solicita la adquisición de 
un terreno en el sitio de «Umbac,» cuyos límites 
son: al Norte, con D. Pablo Cabiong y Fabián Ca-
biong; al Este, con los de Agripino Átienza antes de 
Brígido Cabiong; al Sur, Damián Mandap; y al Oeste, 
tierras de la recurrente; entro loa cuales sa com
prende la superficie aproximada de cinco quiñones, se
gún consigna el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 da Enero de 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 18 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Don Juan Carlos Jiménez de Quirós solicita la ad
quisición de dos partidas de terrenos, que radica en 
ios sitios «Pangatian y Bagad,» cuyos límites son: 
la 1.a al Norte, bosque del Estado; al Este, sapa 
Pangatian; al Sur, camino de Cabn; y al Oeste, sapa 
Bagad. Y la 2.a al Norte, camino de Cabu; al Este, 
sapa Pangatian; al Sur, bosqua del Es;ado; y al Oeste, 
sapa Bagad; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de mil setecientos metros 1H i .a 
partida y la 2.a id . id. según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 18 de Agosto á¿ 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Cabanatuan. 

Don Leodegario Damián solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Oapisungan,» cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur, y Gaste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cuarenta bsetáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893. - E l Inspector ge
neral interino, Guilhrna. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Dingras. 

Don José M.a Albornoz solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «San Marcelo,» cuyos límites 
son: al Norte, una calzada que dirige deí pueblo de 
Piddig al de Solsona; al Este, terrenos de una tal 
Máxima de Solsona; al Sur, pedregales; y al Oeste, 
con un brazo dol rio Balbac y " terrenos de Isidro 
Agustín da Laoag, Isidora y Macaría Dancel de 
Dingras; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de ocho hectáreas, según expresa 
el intertsado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Tárlac. Pueblo Tárlac. 

Doña Tecla Manalili solicita la adquisición de un 
terreno en el sitio «Lupa,» cuyos límites son: al Norte, 
con los terrenos do los apillidados Maglano', en el 
sitio Bacayao término del barrio de Arminia de la 
jurisdicción de este pueblo; al Este, con las semen 
teras de Navarro y Maglanoc; al Sur, con el camino 
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de Setiembre de (jaceta de Manila. 

y canal de regadío de los de la familia Navarro y 
Maglanoc; y al Oeste, con los de Martin, Pérez y 
Flaviano López; entra los cuales se comprende la su
perficie aproximada de dos quiñones, según consigna 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4, o del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia ai público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
D I R E C C I O N F A C U L T A T I V A . 

Oposicio'nes. 
Encontrándose vacante la plaza de Médico 2.0 del 

Hospital de S. Juen de Dios dotada con la gratifi
cación de treinta pesos mensuales, la Il ima. Junta 
Inspectora y Administradora del mismo ha dispuesto 
se convoque á oposiciones según dispone el Regla
mento "vigente. 

Para aspirar á esta p'aza es condición indispensable: 
l .o Ser Español. 
2.o Ser Doctor ó Licenciada en la Facultad de 

Medicina y Cirugía. 
3.o No estar incapaciíado para ejercer cargos pú

blicos. 
4.o Haber ejercido la Facultad durante cua'ro años, 

uno de ellos en Filipinas, y 
5.o No pasar de la edad de sesenta años. 
Los que la soliciten presentarán sus instancias en 

las oficinas de la Junta Inspectora del Hospital 
acompañada de sus títulos originales ó testimonios 
en forma lega), con copia de los mismos, en el pa
pel sellado corresprmdiente, que permita la devolu
ción, previo cotejo y diligencia de conformidad y una 
relación de sus méritos y servicios. 

El Tribunal de iss oposiciones lo formarán según 
dispone el Reglamento, como vocales, cuatro Profeso
res de la Universidad nombrados por el M . R. P. 
Rector que son: el Sr. D. Casto López Brea, Sr. 
Dr. D. Pedro Saura, Sr. D. José López de Irastor^a 
y Sr. D. Antonio Trelles, bsjo la Presidencia del Di
rector Facultativo que suscribe, haciendo de Secreta
rio el vocal más moderno. 

El plazo concedido para presentar solicitudes será 
de 30 dias á contar desde la publicación de la pre
sente convocatoria en la Gaceta de Manila, pasados los 
cuales y los 8 dias siguientes, la Junta Inspectora 
del Hospital remitirá á la Presidencia del Tribunal 
las instancias con los documentos que las acompañe. 

En el mismo término de 8 dias, el Presidente con
vocará á les jueces y á los opositores para constituir 
el Tribunal y formalizar las listas según el órden 
de trincas, que á su presencia se sortearán. Cuando 
el número no sea divisible por tres, se formarán una 
ó dos parejas. E l Tribunal acordará el modo ds pro
ceder en todos los actos de la oposición no previsto 
en este programa. 

E l dia y hora en que haya de verificarse cada 
ejercicio se determinarán por el Presidente del Tr i 
bunal y se anunciará por el Pecre'arlo con 24 horas 
de anticipación. E! anuncio del primer ejercicio, con 
designación de la hora y del local correspondiente, 
se publicará en la Gaceta de Manila', el de los siguientes 
se fijará ern el lugar destinado á las oposiciones. 

Si média hora después de la señalada para cual
quiera de los ejercicios no se presentase alguno de 
los opositores que debieran de actuar, sin estar en
fermo, de cuya circunstancia deberá dar aviso al 
presidente del Tribunal antes de la hora del ejercicio, 
quedarán excluidos si no se presentaran 48 horas 
después, y aun mediando el impedimento de en
contrarse enfermo nunca se retardarán los ejercicios 
por más de 10 dias. 

Los ejercicios de oposición á esta plaza consistirán. 
Primero: en responder á cuatro preguntas de la 

Facultad que sacará cada opositor por su propia mano 
de una urna donde el Tribunal habrá depositado pré-
viamente las papeletas que las contengan en la pro
porción de 10 por cada individuo de los que lo com
ponen. A cada una de estas preguntas responderán 
los opositores á medida que les vayan sacando, gra« 
duándose el tiempo de tal manera que no exceda 
el máximum del empleado en responder á las cuatro 
preguntas, de cuarenta minutos. 

E i segundo ejercicio consistirá en escribir una di
sertación sobre un punto general de Medicina 6 Ci
rugía . Harán los opositores este trabajo en el es» 
pació de cinco horas, hallándose en completa inco-
municsción y sin más recursos que los artículos de es 
criterio necesarios. Los jueces, á puerta cerrada y média 
hora antes de proceder á la reclusión de les opositores, 
escribirán en papeletas tantos puntos generales como 
sean aquellos y á su presencia los pondrán segui
damente en una urna. E l opositor más moderno en 
la profesión sacará una papeleta, y sobre el punto 
que está designe disertarán todos, á cuyo fin el Se
cretario del Tribunal dará cópia rubricada de dicha 
papeleta á cada uno de los opositores, conduciéndo

les enseguida á la habitación en que hayan de 
quedar incomunicados, donde les facilitará recado de 
escribir. Concluido el tiempo de la reclusión, el Se
cretario recogerá las disertaciones firmadas y cerra
das por sus autores; y visadas en el sobre por el Pre
sidente, las custodiará hasta su lectura. En la se 
sión pública inmediata y en las sucesivas, si el número 
de opositores lo hiciera necesario, leerán éstos sus 
memorias por el órden en que se hallen inscritos. 

El tercer ejercicio consistirá en la exposición com
pleta de un caso clínico. Para este objeto pondrá 
el Tribunal reservadamente en una urna tres cédulas 
que designen otros tantos enfermos; sacará el ac
tuante en público una de ellas, y pasará ense
guida á examinar á presencia de los jueces y opo
sitores al enftrmo, sin prolongar el reconocimiento 
más de média hora. Las contrincantes podrán recono
cerle durante 10 minuto?. Después de otra média hora 
de incomunicación hará el actuante la historia de la 
enfermedad expresando sus causas, diagnóstico, pro
nóstico y terapéutica; f in emplear más de una hora, 
ni tener á la vista escrito ni apuntación alguna. Cada 
uno de Ies contrincantes haiá luego las objeciones 
que crea oportunas durante 20 miautos, ó média 
hora si fuese uno solo. 

E l cuarto consistirá en ejecutar sobre el cadáver 
la operación quirúrgica que designe la suerte, des
pués de explica? el opositor el método operatorio 
que se propone seguir; porqué le dá la preferencia; 
los demás procedimientos que se pudieran adoptar; 
los instrumentos que han estado y están más en uso 
para el caso, y cuanto le ocurra acerca de la ana
tomía de la rfgion en que haya de operar. 

Para este ejercicio pondrán los jueces en una urna 
seis papeletas cada uno, conteniendo cada papeleta 
el nombre de una operaron. 

E l Secretario del Tribunal redactará las actas de 
todos los ejercicios, consignando en ellas los pun
tos ú objetos sobre que hayan versado y suscritas 
por todos los jueces. 

Los escritos presentados y leídos por los oposi
tores serán rubricados por el Secretario del Tribunal, 
y quedarán unidos al expediente de oposición. 

Terminadas los oposiciones formará el Tribunal en 
el preciso término de 48 horas la propuesta corres
pondiente en ternas, procediendo de este modo: E l 
Presidente preguntará si ha lugar ó no á hacer la 
propuesta, y los Jueces decidirán en • votación secreta 
por médio de bolas blancas y negras. Si la resolu
ción fuese afirmativa, se procederá acto continuo á 
determinar cual de las opositores ha de ocupar el 
primer lugar, escribiendo cada Juez ei nombre ea 
una papeleta del que en su concepto ha de obtener, 
cuya papeleta doblada la introducirá en una urna. 
E l Presidente sacará y Uerá todas las papeletas, y 
el Secretario contará y anotará los votos. En ei caso 
de que ninguno de los opositores hubiera obtenido 
mayoría absoluta se harán nueva votación entre los 
dos más favorecidos: Si entonces salieran empatados, 
se leerán los respectivos expedientas, ss votará otra 
vez y en caso de nuevo empate, decidirá la antigüe
dad del título de Licenciado ó Doctor. Votado el 
candidato para el primer lugar, se procederá á la del 
segundo, y así sucesivamente la de los demás. Cuan
do no hubiera más que un opositor, se votará por 
médio de bolas si ha lugar ó no á proponerle. E l 
Juez que en las votaciones "de los lugares, quisiera 
abstenerse de hacerlo, dejará en blanc la papeleta 
pero no podrá escusarse de introducirle en la urna. 
Si en la votación de un lugar cualquiera resultan en 
blanco la mayoría de las papeletas, se en ten ie rá que 
no hay propuesta para el lugar que se halla votado, 
y se pasará al siguiente. 

E l Presidente fdel Tribunal remitirá á la Junta 
Inspectora y Administradora del Hospital la propuesta 
votada por los Jueces acompañada de todo el expe
diente de la, opo'sición para que ésta lo eleva al 
Excmo. Sr. Gobernador General Vice Real Patrono. 

Dichos actos tendrán lugar en la sala de Junta de 
dicho Hospital y les gastos que por cualquier con
cepto se ocasionen en los ejercicios se pagarán con 
cargo ».l presupuesto del Establecimiento. 1 

Manila, 29 de Agosto de 1893.—Dr. José de Antelo. 

Don Francisco Fernandez Polanco, Juez de primera instanc a 
eu propiedad de este distrito de Tondo. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Vicenta Malana, 

india, viada, de cuarenta y cinco años de edad, natural de 
Cavile, provincia del mismo nombre, de estatura regular, pelo 
algo canoso, cejas negros, cara redonda, nariz chata, ojos ne
gros »y color moreno, pura que en el término de treinta dias, 
contados desde la fecha de la publicación de este edicto en 
la «Gaceta oficial de Ma»ila,» comparezca ante este Juzgado sito 
en la calle Salinas núm. 17 del arrabal de Tondo a contestar 
los cargos que contra la misma aparecen en la causa número 
3349 qne instruyo por estafa de varias ropas de ia propiedal 
de D.a Agatona Quimsón y de hacerlo así, le oiré y admi
nistraré justicia y de lo contrario, sustanciaré dicha causa en 

su ausencia y rebeldía, parándo'e los perjuicio, 
recho haya lugar. us h 

Dado en el Juzgado en primera instancia da 'p 
tiembra de lS93.=Francisco Polanco.—El Escriban J. 
quin Argote. U0:̂  

Por providancia del Sr. D. Francisco Pernami 
Juez de 1.a instancia del distrito de Tondo, rip 
causa núm. 2414 seguida de oficio por hurtó ^ \ 
al procesado Pedro de los Reyes, meztizo sarufî  
de Hagonoy, provincia de Bulacan, domiciliado qu?, f li 
bobo de esti provincia y empadronado en la Cabn̂  
13 del gremio de mestizos del mismo, de 37 eñn, 
de oficio jornalero, para que en el término $ 
comparezca anU> este Juzgado sito en :a calle g,!-1* 
del arrabal de Toado para ser notificado del am' 
bicc'óa dictado en dicha causa en favor de la • 
de Marina, bajo apercib miento que de no hacei'i11' 
dicho término, se le pararán los perjuicios de in0" 
recho haya lugar. 

Juzgado de 1.a instancia de Tondo, 2 de Setieai, 
— E l Escribano.—P. H.—Joaqum Algote.-V.o B ^ 

Don Em lio M-.rt.ine?, y Llanos, Abogado del IIUM 
de Manila, Juez de primera instancia interino A} 
vincia de Mindoro que de estar en pleno ejerciJ 

" funciones, ios testigos acompañados dan fé. t: 
Por el presente cito, llamo y rnaplazo al ausenta 

lencia (a) Balonquit, soltero, natural de SU. QfJ 
de esta provincia de veinte y seis años de edad t1 
en la causa núm. 940 seguida contra el mismo Wv 
que por el término de tre nía dias, contados desde 
cacióa del presente edicto ea la «Gaceta oficial», 
ante este Jmgado ó en la cárcel pública de esta, 
para fer notificados de la Real f jecutoria recaida eadJ 
apercibido de que de no hacer o le pararán los peri,,'1 
en derecho haya lugar. 

Dar'o en Olapan A 1 o'de Agos'o de 1893—Eaiilío 
y Llanos.—-Por mandado de su SrU.—-Pedro ¿ . i 
ribio Gómez. 

DIB 

Don D ego Gloria y Leynes, Juez de 1.a instancia de 
tido por sustitución reglamentarif, que de estar 
ejercicio de sus funciones nosotros ios acompañados 
Por el presente cito, llamo y emplazo por prê na 

al procesado ausente Inocencio Ferrer, indio, solteru de* 
edad, natural de Lingaien, provincia'de Pangasinji 
drenado en Manila y vecino de L - raery de esti i 
para que dentro del término de 30 dias, coa lados ¡[H 
lima pubücac'ón do este edicto en la «Gaceta oliciji 
nila,» se presente ante m i d e n la cárcel púbUca de eá 
á defenderse del cargo que contra el mismo resuju 
causa núm. 14084 que se le sigue y otros por atenJ 
loa agentes de la autoridad, lesiones menos graves i 
apercibido de que en otro caso se le declarará cosí 
rebelde á los llamamientos judiciales, parándole 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 30 de Agosto de 1893.—Diê . 
Por mandado de su Sría., Agapito Gagamba, Gelestiaoft 

5. 

Don Ricardo Nouvilas y Aldaz, Comandante de rnú 
Fi&cal permanente de causas de la Capitanía Genenj 
distrito. 

Por el presente tercero y üitimo edicto, cito, llar 
plazo al procesado Lino Sta. Ana Flores, licenciad!) 
del Regimiento de Linea Legaspi núm. 63 eo quec 
por tal motivo en el raes de Enero del año 1891, 
Macario y de Cristina, natural de Tondo, provinciidí 
el cual nac'ó en 22 da Septiembre de 1862yvinoal 
como quinto en 53 de Diciembre de 1882, siendo ¿i, 
oficio pintor y sus señas: pelo-negro, y ojos pardo?, 
pelo, color moreno, nariz chata, barba ningún?, boci 
estatura un metro 530 milímetros, para que en el té; 
10 dias, contados desde la i n s e r c ó n de este edicto e< 
ceta de Manila», se presenta, en esta Fiscalía sita en! 
de S. Juan de Dios (la^ramuros) núm. 10, & conteítar' 
que contra él resultan en la causa que se le sigue 
de otros por abusos contra particulares; y de no' f-\ 
en el término, señalado, le parará el perjuicios á 
lugar en su ausencia y rebeldía, sin más citarle nienjl 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey | 
y por su menor edad de su Augusta Madre la Reinal 
del Reyno Doña María Cristina, exhorto y requieroái 
autoridades tanto civiles como militares se sirvan pw 
su busca y captura y habido que sea lo remitan 
calía y á mi disposición. 

Dado en Manila, á 4 de Septiembre de 1893.-Ricí!i 
vilas.—Por su mandato, Felipe Mondragoa. 

Don Alejandro María Escribano, Gobernador PolitíM 
interino de esta provincia de Nueva Vizcaya en faii| 
diciales, quede estar en pleno ejercicio de las mismasí 
Por el presante, cito, llamo y emplazo al ausentó 

rio Salcido, natural de Tayug, provincia de Pangasina», 
de Bambang, soltero, labrador, de 35 años de edad, i 
causa núm'. 881 que se instruye contra el mismo í 
hurto, el cual se hUlaba preso en la cárcel pública 
Cabecera, para que por el término de 30 dias, coatai,; 
la publicación de! presente edicto en la «Gactta ® 
Manila,» compadezca ante este Juzgado 6 en la cárcel 
á contestar ios cargos qua contra él resultan ea ai-l'1 
apercibido que de no hacerlo ss sus'anclará cita en J» 
cía y rebeldía, parándole los perjuicios qua en dere 
lugar. , . „ 

Dado en Bayonbong á 28 de Agosto de 1893.= uep 
ría Escribano.=Por mandado de su Sría.—Regina'"" 
Alejo Cutaran. 

Don Antolin Gómez Gutiérrez, primer Teniente (la 1 
Línea del veintiún Tercio de la Guardia Civil y? 
iructor de la causa seguida contra el paisano Bf156. 
Vrian, vecino del pdeblo de Sual de la provincia ^ 
sitian y tres más desconocidos cuyo paradero actuat | 
que en la noche del día dies y seis de Marzo mñ. 
taron, robaron é hirieron á varios personas en ,,a' |8« 
tonio Ricosana, en el barrio de Amancaytauo, ^ ' 
ción del pueblo de Alaminos, proviucia de Zanif • , 

Por la presente, tercera requisitoria llamo, clC°(g0í. 
á los mencionados desconocidos para que en ei $ 
de diez días, contados desde la publicación de e»' j 
ria en ia «Gaceta tíe Man¡|a,> comparezcan en ^ J ^ í i 
que ocupa la fuerza de la ^Guardia Civil en ^f^^ 

lia? 
baj j apercibimiento de* que sino comparecen en el P'^jí 

Cruz, de la provincia de Zúmbales, á mi disposi^' ¡u 
pouuer á ios cargos que les resultan en la raeuc^. n 

rán declarados rebeldes parándo es el perjuicio <Ju9 
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q- ^Vo^22 

y requiero á t .das las autoridades tanto c'vil̂ sa(,a de ^ 
para que practiquen activas diligencias en ^^jon •• 
cados individuos y caso de ser habidos, su conda^ 
de presos, con las seguridades convenientes al exp ^ p 
y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
de este dia. « • tta en1̂  

Y para que llegue á noticia de todos 'Dsdr i? , Tlll-z ¡r 
de Manila,» Sta Cruz 20 de Agosto de 1893.—a i • U , ^ 
Antolin Gómez.—Ante mi el Secretario, Leoncio «= 

IMP. DE RAMIBEZ Y COMP.'—MAGALLANES, 
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